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Decreto protGtLp(J recogidos y sistematizados en la Circular 547
de la Dirección General de Aduanas. con fecha 16 de septiemM

bre de 1967.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 df' diciembre de 1968.----.P n. el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi-Yl5usmendi

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

lNSTITUTU I!:SPANUl UE MONEUA
EXTRANJERA

Mercado de lllVlsa, de Madrld

Cam/Jíos de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el dia 7 de enero de 1969:

0AMB10B

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 21 de diciembre de 1968 por la que se
descalifica la vivienda boniticable sita en la calle
Segunda Transversal tzquierda de la de Martínez
de la Rosa, de Granada. wlicitada por don Horado
Carrillo González.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Horacio Carrillo Gon
zález solicitando descalificación de la vivienda bonificable uni
ramillar, sin número, sita en la calle segunda Transversal iz
quierda de' la de Ma.rtinez de la Rosa, de Granada. amparada en
el e><peciiente 303-E-e/53;

Vistos los artículos séptimo, noveno, 12 y 15 del Decreto-Iey
de 19 de noviembre de 1948, Decreto-ley de 10 de octubre de
1953, primera de las disposiciones transitorias de la Orden de
10 de julio de 1954 y demás de aplicación, .

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda bonifi
cable unifamiliar, sin número, sita en la calle Segunda Trans
versal izquierda de la de Martinez de la Rosa, de Granada, so
licitada por su propietario don Horacio Carrillo González.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecto.',
Dios guarde a V. t. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1968.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de diciembre de 1968 por la que se
vincula la casa barata número 49, tipo D, de la
colonia Bellas Vistas, de esta caPital. a don Angel
Alvarez San Miguel.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Angel Alvarez San Mi
guel en solicitud de que en lo sucesívo se le considere propie
tario de la casa barata número 49, tipo D, del proyecto ap~

bado a la Cooperativa de Casas Baratas «Bellas Vistas», de
esta capital;

Vistas las disposiciones legales de aplicación al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Angel

AlvRrez San Miguel la casa barata y su terreno, número 49,
tipo D. del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Bellas Vistas». de esta capital, que es la finca registral
número 8.294 del Registro de la Propiedad número ó de Ma
drid. folio 180, inscripción sexta, tomo 330.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 21 de diciembre de 196R

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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D1VIRAS

Dólar U. S, A"" " .
Dólar canadiense , .
Franco frances nuevo
Libra esterUna , ..

1 Franco suizo ..
100 Francos belgas ' -0 •••• _

1 Marco alemán .
lOO Liras italianas ., , , , .

1 FJorin holandés
1 Corona sueca , .. ., .
1 Corona danesa 0 o ..

1 Corona noruega , o 0"0'"

1 Marco finlandés .
100 Chelines austriacos
100 Escudos portugueses

ORDEN de 30 de diciernbre de 1968 sobre conce
sión a la firma «Industrias Plásticas Zegsa» del re
gimen de reposición con franquicia arancelaria pam
la importación de polipropileno, polietileno baJa
presión y polietileno convencional por exportacio~

nes de mallas de polipropileno. de polietileno haja
presión y polietileno convencional.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Plásticas Zegsa»
solicitando la importación con franquicia arancelaria de poli
propileno poll@otileno baja presión y polietileno convencional,
como reposición por eXJportaciones, previamente realizadas de
mallas de polipropUeno, de polietíleno baja presión y de polie
tileno convencional.

Este Ministerio, conformándObe a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

V> Se concede a la firma «Industrias Plásticas Zegsa», con
domicilio en carretera Madrid-Bilbao. k.ilómetro 384, Zaratamo
(Vizcaya). la tmr.ortación con franquicia arancelaria de poli
propileno. polieti eno baja presión y polietileno convencional,
como reposición de las cantidades de esta materia prima em
pleadas en la fabricación de mallas de pol1propileno, de palie
tileno baja presión y de polietileno convencional.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de mallas exportados podrán ún

portarse con franquicia arancelaria ciento dos kilogramos del
producto con el que hayan ~;1do elaboradas,

Dentro de estas cantidades se conSideran mermas el 2 por 100
de la materia prima importada, que no devengarán derecho
arancelario alguno. No existen subproductos aprovechables.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportacíones que se hayan efectuado desde
el :ro de oct,ubre de 1968 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la
Pres1dencla del Gobietno de 15 de marzo de 1963

Las importaciones deberan solicitarse dentro del afio si
guiente a la fecha de las exportaciones ref{)ectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior,

4.° La export·aci6n precedera a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesario para el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales· normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises va
lederas para obtener reposición con franquicia,

5.° Las operaciones de Importación y eJq)ortacl6n que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones..-

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificaCión
qUe se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida

8.° La Dirección General de Politica Arancelaria podrá die
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de diciembre de 1965.-P. D., el Subsecreta.rio de

Comercio, José J. de Ysasi.YsasrnendL

Ilmo. Sr, Director general de Politica Arancelar1a.


